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Por medio del presente se hace público que la Junta de Gobier-

no Local, reunida en sesión ordinaria celebrada el 27 de mayo de

2022, adoptó el siguiente acuerdo:

Tramitado de oficio el expediente de autorización previa de ac-

tuación extraordinaria en suelo rústico sin incidencia supralocal,

número GEX-1035/2022, visto el Documento Técnico de la actua-

ción extraordinaria redactado por el Doctor Arquitecto don Luis

García de Viguera, los informes técnico y jurídico y teniendo en

cuenta que en el periodo de información pública y de audiencia a

los titulares de terrenos colindantes y de las Administraciones Pú-

blicas que tutelan intereses públicos afectados, no se han presen-

tado alegaciones, por medio del presente se adopta el siguiente

acuerdo:

Primero. Conceder de oficio autorización previa para la ejecu-

ción de la actuación extraordinaria en suelo rústico de implanta-

ción de nuevos equipamientos municipales del Área de Salud en

el terreno formado por las parcelas 26 y 28 del polígono 3, con re-

f e r e n c i a  c a t a s t r a l  1 4 0 0 6 A 0 0 3 0 0 0 2 6 0 0 0 0 X K  y

14006A003000280000XD respectivamente, promovido por el

Ayuntamiento de Añora, al concurrir los requisitos establecidos en

el artículo 22.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso

para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.

La actuación es compatible con el régimen del suelo rústico y

con la ordenación territorial y urbanística, y la legislación y planifi-

cación sectorial aplicable. El terreno catalogado como suelo rústi-

co de carácter rural permite como uso autorizable la edificación

pública, conforme dispone el artículo 169 del PGOU de Añora.

La actuación tiene por objetivo la construcción un nuevo Con-

sultorio Médico, que sustituya al existente que ha quedado pe-

queño y obsoleto, y la construcción de una Unidad de Estancia

Diurna al existir una alta demanda desde el colectivo de perso-

nas mayores de la localidad. Debiendo tenerse en cuenta que

Añora cuenta con una población envejecida pues las personas

mayores de 60 años suponen el 32% del total de la población

(año 2020), cuando a nivel nacional dicho tasa se sitúa en el 19

%.

Segundo. Declarar que la actuación propuesta es una actua-

ción de utilidad pública e interés social de primer orden y que con-

tribuye a la ordenación al desarrollo del medio rural, y que persi-

gue la dotación de unos equipamientos muy necesarios y conve-

nientes para el municipio, y que su puesta en marcha a la mayor

brevedad posible supondrá una importante mejora de los servi-

cios sanitarios y asistenciales a disposición de los vecinos y veci-

nas de Añora.

Tercero. Aceptar la justificación de la procedencia y necesidad

de implantación en suelo rústico y en la ubicación concreta pro-

puesta en base a los argumentos expuestos en el Documento

Técnico de la actuación extraordinaria, considerando que dado el

uso previsto por sí mismo se considera que no se induce a la for-

mación de nuevos asentamientos, por cuanto el núcleo está aco-

tado en el entorno donde este sitúa, excepcionando condición

particular de implantación de separación a linderos y la distancia

al núcleo urbano (a pesar de estar considerada por el artículo

156.2 del PGOU como orientativa), en aplicación de lo previsto en

el artículo 144 del PGOU.

Cuarto. Establecer un plazo de cualificación de los terrenos pa-

ra el uso que se justifica por plazo de 75 años, quedando dicha

actuación vinculada al uso que justifica su implantación, debien-

do ser proporcionadas a dicho uso, adecuadas al entorno rural

donde se ubican, además de considerar su integración paisajísti-

ca y optimizar el patrimonio ya edificado (artículo 20.c de la Ley

7/2021).

Quinto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de

la Provincia.

Añora, 23 de junio de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Bartolome Madrid Olmo.
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